
Nivel Secundario: Escalafones
provisorios de titularización
Informamos a las compañeras y compañeros inscriptos, mediante Resolución
Nº 1987/12, al concurso de titularización en el nivel secundario, que se
exhiben los escalafones provisorios.

ENLACE: ESCALAFONES

La etapa recursiva da inicio el jueves 26 de diciembre y se extiende por
10 días hábiles. Los reclamos se deben realizar vía correo electrónico a
la Junta de Escalafonamiento Docente

juntasecundariasur@santafe.gov.ar

En  dichos  reclamos  se  debe  indicar:  Apellido  y  nombre,  DNI,
Establecimiento Educativo y detalle de/los ítems en desacuerdo según la
normativa vigente el 3029/12 y su actualización 1158/13.

 

¡Felicidades  Compañeras  y
Compañeros!
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Inicial,  Primario,  Especial:
Desde el lunes 23 inscripción
al  concurso  de  ascenso  de
supervisión
Les comunicamos a todos los compañeros que desde el lunes 23 de diciembre
y durante 10 días corridos se realizará la inscripción vía web a concurso
de ascenso a cargos de supervisión de nivel Inicial, Primario y modalidad
Especial. 
Durante el período de inscripción a concurso se podrán inscribir de
manera simultánea a suplencias para los cargos de supervisión de nivel
inicial, primario y modalidad especial.
Recordamos  que  la  convocatoria  a  concurso  de  ascenso  a  cargos  de
supervisión está prevista mediante la Resolución Ministerial Nº 2655.
Dicha resolución fue producto de la exigencia de la AMSAFE y del debate
paritario que permite, después de 14 años, garantizar el derecho a la
carrera docente y la estabilidad en el máximo nivel jerárquico del
sistema educativo.

 

Aguinaldo:  Devolución  de
descuentos indebidos
La  Comisión  Directiva  Provincial  de  AMSAFE  exigió  al  Ministerio  de
Educación la inmediata devolución de los descuentos indebidos sobre el
aguinaldo, en virtud de errores detectados en el descuento del impuesto a
las ganancias de acuerdo a la normativa vigente. Por su parte la cartera
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educativa  provincial,  en  tanto  agente  de  retención,  se  encuentra
subsanando los errores cometidos.
Solicitamos  al  Ministerio  de  Educación  que  la  devolución  de  dichos
importes esté depositada en los cajeros el día de mañana, sábado 21 de
diciembre.
 
Sonia Alesso
Sec General
AMSAFE

AMSAFE  exige  una  reforma
tributaria integral
La  AMSAFE  reclama  una  vez  más  la  eliminación  dela  4ª  categoríadel
impuesto a las ganancias que afecta los ingresosde una parte importante
de los trabajadores de la educación, y exige la implementación de una
reforma impositiva integral que grabelas grandes riquezas y la renta
financiera.
Necesitamos un esquema tributario diferente, progresivo, que impulse
retenciones  a  los  sectores  de  mayor  capacidad  contributiva  y  que
definitivamente no afecte los haberes de los trabajadores.Que permita una
mayor  y  justa  distribución  de  la  riqueza,  que  beneficie  a  los
trabajadores  y  al  conjunto  de  nuestro  pueblo.
Queremos  informar  a  los  afiliados  que  fueron  detectados  casos  de
descuentos indebidos en la liquidación del aguinaldo, por lo cual les
pedimos,  a  quienes  tengan  esta  dificultad,  comunicarse  con  las
delegaciones  seccionales  de  AMSAFE  para  realizar  el  reclamo
correspondiente.

Sonia Alesso
Secretaria General
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